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^RKCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
íyuntamlentos de la provincia. Año 50 pías.
Lüg demás: WmsslFe 15 semestFO 30 > 60 »
Extranjero: > 22'50 > 45 > 90 »

d«) Hospicio Provincial,

-'-.iretiv» referente al Bo l it ím .
Íb í de fuera podrán hacerse remitiendo ti importe

Giro postal o Letra de fácil cobro.
cartee que contengan valorea deberán ir certifi- 

wdw y dirigida» a nombre del citado Sebdirector. 
Loa números que se reclamen despuéa de transcu- 

«sM* cnatro día# desde en publicación, sólo te eer- 
rirán al precio de venta, o «ea a 35 cdntimo* loe 
í*l año corriente y a 65 los de anterioree.

DECIOS mi LOS ANUNCIOS
44*tl»io# por cade palabra. Ai mísís^- 

TfrMtpe&trí un selle móvil de 90 c<«#4«os pos atía 
iafertdón.

I.m süunclos obligados ai pago, xóio is íwiwtara® 
previo abono o cuando haya persona en te capital 
«•ponda de éste.

Las insercione» »e solicitarán del Stecmo. Sr. Gu^í; 
oidor, por oficio; exceptuándoos, según está ptwv®, 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un eJempiM 
dti Bo l x t íx respectivo como comprobante, siendo da 
pago los demás que se pidan.

El Bo l x t íz Of ic ia l  se halla de venta ea la I» 
prenU dti Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
:ia

DE IA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyac. (ios, Canarias y ta- 
ñdteríos do Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
á® an promulgación, si en ollas no se dispusiese otra cosa. (Código 
jivil).

Las disposiciones d§l Gobierno son obligatorias para ia capital de 
MOVinoia desde que se publican oficialmento en olla, y desdo cuatro 
eiae después para los demás pueblos de la mistan provincia. (Ley do 3 
áe noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban asta 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fijo un ejemplar en eleitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sras. Secretarios cuidarán, " ajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números di. ¿te Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semostra.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás personas de la Augus
ta Real Familia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(.Gaceta 27 diciembre 1927).

SECCIÓN TERCERA

Núm. 7,663.
COMISiOM PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Por acuerdo de esta Corporación se saca a 
subasta pública el suministro de 25.000 kilogra
mos de carne de carnero, con destino al Hospi- 

igual cantidad para el Hospicio de esta 
ciudad, o las cantidades que en más o en menos
sean necesarias en el próximo año económico 
de 1928, bajo el pliego de condiciones aproba
do, que se halla de manifiesto en la secretaría 
de la Diputación y contra el cual no se ha pre
sentado ninguna reclamación durante el plazo 
de diez días en que ha estado de manifiesto, se- 
g'tn previene el artículo 26 del Reglamento que 
para la Contratación de las obras y servicios 
^onicipales, fué aprobado por Real decreto de 

de julio de 1924, y en relación con lo dispues
to en el artículo 119 del Estatuto provincial.

La subasta se celebrará a las doce del día 20 
de enero próximo, Sajo la presidencia del señor

' Presidente de la Diputación, en el Salón de se
! siones del Palacio provincial y con sujeción a 
’ las prescripciones del artículo 15 del citado Re

glamento, siendo el precio máximo admisible 
que se fija como tipo 3‘65 pesetas el kilogramo.

Según esta disposición, los pliegos de propo
sición deberán presentarse en la secretaría de 
esta Corporación, en las horas de nueve a tre
ce de cualquiera de los días comprendidos des
de el siguiente al en que aparezca este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , hasta el anterior al en 
que ha de celebrarse la subasta, o sea hasta el 
19 de enero próximo, a las trece, en que queda
rá cerrado el plazo de admisión.

A todo pliego de proposición deberá acom
pañarse por separado el resguardo que acre
dite la constitución del depósito provisional pre
venido para tomar parte en la subasta, en la 
cantidad de 9.125 pesetas.

La fianza definitiva que deberá prestar el re
matante, será la suma a que asciende el diez 
por ciento del total importe del artículo según 
remate. Tanto esta fianza como la provisional 
habrán de constituirse precisamente en la De
positaría de fondos provinciales de la Diputa
ción; pero si el licitador o licitadores y el rema
tante fuesen acreedores de dichos fondos por 
igual o mayor suma que la que importan los 
depósitos, les serán admitidos para constituir la 

i fianza los créditos respectivos, para lo cual 
bastará que presenten certificación expedida 

i por la Contaduría, en la cual se acrediten di
chas circunstancias.

El licitador que ofrezca la carne de carnero 
tendrá que comprender en su proposición la 
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que se pide para el Hospital y la que se subas
ta para el Hospicio, y si el abastecimiento de 
este artículo resultase innecesario en todo o en 
parte por encargarse de suministrarlo el Patro
nato Aznárez, por lo que al Hospicio se refiere, 
o por cualquier otro motivo, sea de la clase que 
fuere, no tendrá el rematante derecho a indem
nización de ningún género, pudiendo únicamen
te retirar la fianza total o parcialmente, según 
los casos.

A la subasta podrán concurrir los interesados 
por si o representados por otra persona con po
der declarado bastante por el abogado D. Javier 
Jimeno Monteagudo.

Llegado el 31 de diciembre de 1928, se enten
derá prorrogado el contrato para el abasteci
miento del citado artículo rematado hasta que, 
realizadas dos subastas dentro de los plazos 
legales, al objeto de contratarlo nuevamente, se 
halle la Diputación en las condiciones exigidas 
para obtener la excepción reglamentaria. '

El importe del suministro se abonará por 
mensualidades vencidas por la Depositaría de 
fondos de los Asilos benéficos, previas las for
malidades de Contabilidad establecidas, pero en 
el caso de que el estado de fondos no permi
tiese verificar el pago, le serán abonados al con
tratista intereses a razón del cinco por ciento 
anual por la demora, siempre que los pagos se 
retrasen más de dos meses, contados desde el 
primero del mes siguiente al en que hubiese 
hecho el suministro.

Caso de que la carne de carnero que se pre
sente en el Asilo no reúna las condiciones espe
ciales determinadas para su suministro, no será 
admitida, y el rematante vendrá obligado a sus 
tituirla por otra que reúna las debidas condicio
nes o superiores. En caso de no verificarlo, la 
Administración comprará la cantidad necesaria 
que reúna las debidas condiciones, y su importe 
será tomado de la fianza, que el rematante de
berá reponer inmediatamente.

Las faltas en que incurra el rematante en el 
cumplimiento de su compromiso, serán corregi
das con multas de 50 a 500 pesetas cada una, 
graduadas a juicio de la Diputación según la 
importancia de la falta, y cuyo importe se to
mará de la fianza si no la hiciere efectiva el 
multado en el plazo que se le señale. En caso 
de reincidencia o de gravedad de la falta, podrá 
la Diputación, si así lo estima, rescindir el con
trato con todas las consecuencias que se espe
cifican en el artículo 21 del citado Reglamento.

El Hospital o el Hospicio abonará tan solo al 
contratista el importe líquido del artículo que 
suministre; con arreglo al precio del remate, 
siendo por tanto de cuenta exclusiva del rema
tante el pago de toda clase de contribuciones, 
impuestos, derechos o arbitrios, creados o por 
crear, que correspondan o se relacionen con el 
artículo objeto de la subasta y con su sumi
nistro.

Diariamente el contratista entregará la carne 
de carnero en la calidad que se pida por la 
Administración, y si no lo verificare o lo hicie
re en cantidad menor, se comprará la que falte

al precio corriente en la plaza, y su imporle 
será reintegrado en metálico por el rematante

En caso de que para hacer ef ctiva alguna 
responsabilidad del contratista se dispusiese de 
la fianza o parte de ella, la repondrá o comp¿ 
tará en el improrrogable plazo de ocho días 
desde que para ello sea requerido, entendién* 
dose que de no verificarlo, podrá la Diputación 
declarar rescindido el contrato.

El contrato se hace a riesgo y ventura, y e| 
contratista renunciará a todo fuero o privilegio 
con sumisión expresa al domicilio de la Diputa' 
ción, para todas las cuestiones que puedan sur
gir, con motivo del cumplimiento del contrato.

Será de cuenta del contratista el pago de 
anuncios, honorarios y suplementos del Nota
rio que autorice la subasta y escritura y, en 
general el de toda clase de gastos que ocasione 
la subasta y formalización del contrato?

Terminado el contrato y no habiendo respon
sabilidades exigióles, se devolverá la fianza al 
contratista, a condición de que justifique pre
viamente haber satisfecho todas las contribu
ciones e impuestos correspondientes al servicio 
del suministro contratado.

Las proposiciones deberán extenderse en pa
pel sellado de l‘2O pesetas, ajustadas al modelo 
que se inserta a continuación..

Zaragoza, 24 de diciembre de 1927.—El Vice
presidente, Patricio Borobio.—Por acuerdo da 
la C. P., El Secretario, Pascual Sierra.

Modelo de proposición.
D.. , vecino de..... . habitante en la.... , nú

mero .enterado del anuncio inserio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y del pliego 
de condiciones para la subasta de "25.000 kilo
gramos de carne de carnero, con destino al 
Hospital, e igual cantidad para el Hospicio de 
esta ciudad, o las cantidades que en más o en 
menos sean necesarias en el próximo año eco
nómico de 1928, para los citados Establecimien
tos, se compromete a entregar el expresado ar
tículo, sujetándose en todo a dichas condicio
nes, por la cantidad de ...;. (en letra y en pese
tas y céntimos de peseta, sin fracción de cénti
mo) el kilogramo.

Por separado se acompaña a esta proposi
ción el documento que acredita haber consti
tuido el depósito provisional.

(Fecha y firma del interesado).

Condiciones especiales para el suministro 
de la carne de carnero.

I? La carne será de carnero, excluyendo 
los castrones y moruecos, y de aquéllos losqo® 
padezcan alguna enfermedad contagiosa, por 
leve que sea; respecto a gordura, han de tener 
más de medio riñón cubierto de sebo.

2 .a Los carneros para el consumo de los 
asilados se sacrificarán en el Macelo público, y 
allí será entregada la canal, que es lo único 
que se adquiere

3 .a Para todos los efectos de la matacía, p6' 
so y demás circunstancias necesarias al baefl 
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servicio, se sujetará el contratista a los regla
mentos y disposiciones del Macelo público.

4,* La carne será conducida desde el mace
lo al Hospital por cuenta de este Asilo. Un em
pleado o dependiente del mismo la recibirá en 
el Macelo con las garantías establecidas refe
rentes a conocimiento, sanidad y peso, cuyos 
justificantes recogerá y entregará en el Hospi
tal al Administrador, ante el que será siempre 
comprobado su peso, sanidad y condiciones de 
este contrato.

5? Si el Hospital tuviese o adquiriese ga
nado por vía de limosna o donación tendrá de
recho a que se sacrifique en los días y manera 
que la Diputación crea conveniente, en cuyo 
caso sólo deberá entregar el contratista la car
ne que se le pida o hiciese falta para completar 
el abasto.

♦ * *

Núm. 7.667.
CIRCULAR

Conforme a lo dispuesto en la Real orden de 22 de 
marzo de 1850 e Instrucción de 9 de agosto de 1877, 
aprobada por Real orden de la misma fecha, la Comisión 
Provincial, de acuerdo con el Jefe administrativo militar 
de esta Plaza, ha señalado el precio de las raciones que 
los pueblos han suministrado al Ejército y Guardia civil 
durante el mes de diciembre en la forma siguiente:

Pesetas.

x Ración de pan ........................ 0‘45 
Idem de. cebada ..... . ... ..... l‘50 
ídem de. paja .... . .......... 0-40 
Litro de.aceite..................... 2‘70 
ídem de.petróleo . ... . .. 1
Idem de vino............................ 0‘60 
Kilogramo de carne....... . .. .............. 3'80
Idem de carbón ..   0'28
Idem de leña........................ 0'10

A los precios referidos presentarán los Ayuntamien
tos para su liquidación y abono, en la Comisaría de Gue
rra de esta provincia, las relaciones con los recibos y 
copias de los pasaportes, en la forma que previene lo 
instrucción de 9 de agosto de 1877, .procurando hacerla 
c°n la mayor urgencia, para eoitar expire el plazo legal 
W conceden las disposiciones vigentes para la reclama- 
dóii de estos devengos.

Zaragoza, a veinte de diciembre de mil novecien
tos veintisiete. — Él Vicepresidente, Patricio Borobio. 
ror acuerdo de la C. P., El Secretario, Pascual Sierra. 
í-1 Jefe administrativo, Luis de la Iglesia.

 SECCIÓN QUINTA 

min is t e r io  d e  g r a c ia  y  ju s t ic ia

Dirección general de los Registros y del 
Notariado.

limo. Sr.: Vista su comunicación de i 5 de los 
corrientes, en la que con motivo de otra que le 
•oé dirigida por el Registrador de la Propiedad 
de Colmenar Viejo consultando una cuestión 
iegal consulta a su vez a este Centro directivo, 
de conformidad con lo dispuesto en los artícu- 
Os 276 de la ley hipotecaria y 355 de su Regla
mento sobre 1 siguiente problema: Que tra
mitado un expediente de dominio, que terminó 
P°r auto de 28 de febrero último, se presentó

el oportuno testimonio para su inscripción en 
el Registro, la que fué negada por el Registra
dor, conforme al artículo 503 del Reglamento 
hipotecario, por perjudicar a derecho ya ins
crito anteriormente y no haberse oído al inte
resado en él, habiéndose citado solamente por 
edictos; qne con posterioridad se han publica
do los Reales decretos de 13 de junio y 18 
de julio últimos, reformando los artículos, en
tre otros, 40U de la ley Hipotecaria y 503 de su 
Reglamento; que por esta reforma se facilitan 
las incripciones, desaparece el trámite de oír 
al interesado en una inscripción anterior y bas
ta tan solo acreditar que el titular de ella ha 
sido citado con arreglo a la ley de Enjuicia
miento Civil y no ha comparecido a formular 
oposición; que ante este nuevo estado de dere
cho, el expresado testimonio se presenta de 
nuevo al Registro, y surge la cuestión del efec
to retroactivo de consulta sobre si es o no es 
procedente la inscripción:

Vistos el artículo 1.939 del Código Civil y el 
Real decreto ley de 13 de junio de 1927:

Considerando que la nueva redacción del ar
tículo 400 de la ley Hipotecaria ha tenido por 
princial objeto conciliar la disposición conteni
da en la regla segunda del artículo 393 de 
aquel texto legal, a cuyo tenor, quien no pudie
ra practicar la información posesoria por ha
llarse la finca inscrita, se halla autorizado para 
justificar el dominio, con los fundamentales 
preceptos contenidos en los artículos 24, 41 y 
82 de la misma ley, que exigen una sentencia 
dictada en juicio declarativo para cancelar 
asientos vigentes en el Registro de la Pro
piedad.

Considerando que la dificultad ha sido ven
cida admitiendo el criterio de que quien haya si- 
docitado como dueño en un expediente justifica
tivo de propiedad y no haya comparecido a 
defender intereses amenazados de caducidad, 
se presume que ha desaparecido o que ha ce
dido sus derechos o que los abandona, y por 
esta razón se añadió al citado artículo 400 un 
párrafo «permitiendo, como dice el preámbulo 
de la reforma, la inscripción de la información 
de dominio cancelatoria del inscrito, cuando en 
los últimos veinte años no se hubiere practica
do ningún asiento qué afecte a la finca o dere
cho objeto del expediente»:

Considerando que nada se opone a que la 
disposición discutida sea aplicable a las infor
maciones tramitadas con anterioridad al Real 
decreto-ley de 13 de junio de 1927, siempre 
que concurran los requisitos (xigidos para su 
inscripción en el supuesto examinado, o sea que 
las inscripciones cuya cancelación se pretende 
cuenten más de veinte años de adquiridas, y 
que su titular, citado en debida forma, nohubie- 
re comparecido a formular oposición,

Esta Dirección general ha acordado manifes
tar a V. I. en resolución de su consulta que son 
inscribibles los expedientes justificativos de do
minio que se hallen comprendidos en el párra
fo último del artículo 400 de la ley Hipotecaria, 
aunque su tramitación fuese anterior a la fecha 
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del real decreto-ley que lo ha redactado en su 
nueva forma.

Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 21 
de noviembre de 1927. — El Director general, 
Pío Ballesteros.
Señor Presidente de la Audiencia de Madrid.

(Gaceta 6 diciembre 1927).

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de lo contencioso del Estado.

Rectificación.
Habiéndose padecido error de copia en la nu

meración de los artículos del Real decreto de 
29 de noviembre último, publicado en la Gace
ta de Madrid del 30, creando en la Dirección 
general de lo Contencioso del Estado una Sec
ción denominada de Inspección e Investiga
ción se rectifica, haciendo constar que los ar
tículos que figuran con los número 5.°, 6.°, 7.° y 
8.° deben ser, respectivamente, 4.°, 5.°, 6.° y 7.°, 
y que la referencia que en el mismo aparece co- 
moartículo 5.° se hace al número 3.° del artícu
lo 4.°, debe entenderse hecha al número 3.° del 
artículo 3.°

Madrid, 3 de diciembre de 1927. - El Direc
tor general, Conde de Santa María de Paredes.

^Gaceta 6 diciembre 1927).

ÁyanlíinieolQ de la S. B. e hoorlal Ciudad de togoza.

Núm. 7.670.
No habiéndose presentado licitador en la su

basta anunciada por este Ayuntamiento en 
la Gaceta de Madrid (página ciento setenta y 
dos del Anexo único del número trescientos 
trece correspondiente al día nueve de noviem
bre último), y en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia (página novecientas sesenta y cinco 
del número doscientos sesenta y cinco, co
rrespondiente al nuevo de noviembre próxi
mo pasado), para contratar el tendido de nue
vas tuberías de conducción y distribución de 
agua y estación elevadora en Torrero, y ha
biéndose acordado por este Municipio celebrar 
segunda subasta con las mismas condiciones 
de la primera, se da por reproducido íntegra
mente el expresado anuncio, sin otra variante 
que la de advertir que el acto tendrá lugar a 
las doce del díaiveintiséis de enero del próximo 
año mil novecientos veintiocho, admitiéndose, 
por tanto, las proposiciones hasta la víspera, 
día veinticinco.

Lo que se anuncia al público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza, veintitrés de diciembre de mil no
vecientos veintisiete. — El Alcalde-Presidente, 
Miguel Allué Salvador.
. ♦ * *

Núm. 7.664.
, La Comisión municipal permanente, en se

sión celebrada el día veinte de los corrientes 
acordó que en el día treinta próximo, a las do
ce horas, se celebre el sorteo ordinario de 
amortización de títulos del empréstito emitido 
en mil novecientos veinticuatro con garantía 
de una décima de la contribución industrial y 
de comercio y territorial riqueza urbana, co
rrespondiente al año en curso.

En la misma sesión se acordó que en dicha 
fecha y media hora más tarde, si el primer 
sorteo hubiere terminado o a la terminación de 
éste en otro caso, se celebre el sorteo ordina
rio de amortización de Bonos emitidos en mil 
novecientos veintitrés para pago de créditos 
reconocidos a acreedores del Ayuntamiento.

Lo que se anuncia para conocimiento del pú
blico.

Zaragoza, 22 de diciembre de 1927. —El AL 
calde, M. Allué Salvador.

* * *
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Núm. 7.072.
Extracto de los acuerdos adoptados por el 

Ayuntamiento pleno en la sesión extraordina
ria de l.° de octubre de 1927.
Lectura y aprobación del acta de la sesión 

anterior.
Quedar enterado del fallecimiento del Procu

rador de la Corporación D. Dionisio Lázaro Pa
llarás y acordar que la provisión de la vacante 
fuese mediante concurso de méritos y diez años 
de ejercicio de la profesión.

, Aprobar un dictamen de la Comisión espe
cial de Casas baratas proponiendo que se disol
viese la actual Comisión especial, nombrando 
otra compuesta de tres señores Concejales y 
otros tres señores Propietarios de la zona para 
que dictaminen en su día al Ayuntamiento res
pecto de los estatutos, con sujeción a los cuales 
ha de regirse la Sociedad y con todos los extre
mos que haya de abarcar la ley que ha de soli
citarse del Gobierno. También" se proponía au
torizar al señor Alcalde para dar comienzo a la 
ejecución del proyecto en Ja forma que estima 
más oportuna, concertando con uno o varios 
propietarios la cesión de sus terrenos, y autori
zar al señor Alcalde para designar la Comisión.

Aprobar una transferencia de crédito, am
pliando a 1.000 pesetas la partida de 200 que 
figura en presupuesto, capítulo 4.°, art. 4.°, para 
atender a los gastos de material del Matadero 
que no sean de oficina, reduciendo en igual 
cuantía de 7.000 que en mismo capítulo y artícu- 
lo,figura para atender a las obras de entreteni
miento que se acuerdan como más necesarias.

Aprobar los estatutos formulados por la Jun
ta de Delegados de la Asociación administrati
va, formada por los contribuyentes afectados 
por la contribución especial acordada imponer 
con motivo de las expropiaciones verificadas 
para unión de las calles de Castellví y de las 
Mercedes.

Remitir al Tribunal provincial Contencioso-
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.¡Distrativo el expediente relativo al recur- 
romovido por D. Leocadio Brun, contra 
Lo municipal de 5 de abril del corriente 
'gjando en 21 503 pesetas el cupo déla 
¡libre en la tributación por el consumo de 
/correspondientes al ejercicio 1925-26, y 
¿r mostrarse parte el Municipio como 
ivavante.
¿ren un tercio el importe de la contribu- ।especial girada a los propietarios de fin- 
isfectadas por la construcción de una alean- 
illa en el camino del Cementerio, Lapuyade 
iaa José.
itificar el acuerdo adoptado por la Comi- । municipal permanente, por el que se 

¿á la concesión otorgada a D. Guillermo Pe- 
íü 5, representante de la Sociedad de recla- 
liDlernacignal Inreco, para colocar farolas 
iBciadoras en la vía pública.

SECCIÓN SEXTA

Padrón de cédulas personales.
Número 7.639 Azuara

— 7.626 Mesones
— 7.624 M orata de Jiloca
— 7.620 Bisimbre
— > Salvatierra de Esca
— > Lorbés

Expedientes de habilitación de crédito.
— 7.616 Luna

Transferencias de crédito.
— » Aguarón

Presupuesto para regir en 1928.1
Número 7.643 Malanquilla

— 7.682 Calatorao
— 7.628 Pradilla de Ebro
— 7.625 Montón
— 7.619 Grisel
— 7.618 Undués de Lerda
— 7.653 Fcmbuena
— » Herrera de los Navarros

el 
a-

u

Elección de Vocales.

Mmero 7.641 Fuendejalón. — El 1 de enero, 
si once.

♦ * *

Confección y exposición de documentos.
Comisiones de evaluación.

Con e! fin de que las Comisiones de evaluación 
los pueblos que abajo se expresan puedan for- 
’ con toda exactitud el repartimiento ge- 
al del ejercicio de I928, se invita y requiere 
Mü s los vecinos y hacendados forasteros, para 
: m el plazo de quince días, contados desde la 
toón de este anuncio en el Boletín Oficial, pre- 

en las secretarías de sus respectivos Ayunta
: 'S declaraciones juradas de todas las utilida- 
■R obtengan en su correspondiente término mu

! advirtiendo, que a cuantos no lo verifiquen, 
considerará conformes con los datos obrantes 

“‘chas oficinas, sin tener derecho a reclamación 
•-1 respecto a la cuota que se les asigne ni con- 

12 totalidad del reparto.
húmero 7.641 Fuendejalón
" 7 630 Berrueco

7.629 Gallocanta 
7.650 Gallur

♦ * ♦

kn ^azos y a I°s efectos reglamentarios, 8< 
Apuestos al público, en los sitios de costum

L 5 siguientes documentos, pertenecientes a los 
•Oi se expresan:

Padrón de edificios y solares.
*^ero 7.626 Mesones

■ ‘ oyecto de presupuesto para 1928.
‘ ^ro 7-644 Cariñena
I " 7.648 bis Bagües 

a Ruesca
Repartimiento general.

» Herrera de los Navarros

Botorrita. N.° 7.655.
Se halla expuesto al público en la secretaría 

de este Ayuntamiento, el expediente de trans
ferencia de un drédito de 250 pesetas del ca
pítulo 7.°, art. 5.*, al art. 6.° del mismo capítulo; 
para que dentro del plazo legal pueda ser exa
minado por cuantos vecinos lo deseen y presen
tar las reclamaciones a que haya lugar.

Botorrita, 21 diciembre de 1927.—El Alcalde, 
Pío Aliaga.

Caspe. N.® 7.621.
Propuesta por la Comisión permanente una 

transferencia de crédito para legalizar pagos 
por valor de 6.363‘80 pesetas, el expediente 
queda expuesto al público, por el término re
glamentario, durante el cual podrán formularse 
reclamaciones ante el Ayuntamiento pleno que 
las admitirá o desechará.

Caspe, a 22 de diciembre de 1927.—El Alcal
de, José Latorre.—El Secretario, José María 
Gutiérrez.

Sos del Rey Católico. N.° 6.369.
Extracto de los acuerdos tomados por la Comi

sión permanente de este Ayuntamiento en las 
sesiones celebradas durante el mes de marzo 
de 1926.
Sesión ordinaria del día 6.—Aprobar el acta 

de la anterior y quedar enterados de la corres
pondencia y disposiciones de la Gaceta de Ma
drid y Bo l e t ín  Of ic ia l .

Aprobar el acta de arqueo de 28 de febrero 
con una existencia en Caja de pesetas 14.537,79, 
de ellas 1.613*50 correspondientes a Depósitos, 
así c mo el balance de las operaciones de con
tabilidad verificadas.

Idem el extracto de los acuerdos tomados 
por esta Comisión en el mes de febrero.

Idem la distribución de fondos por capítulos 
del presupuesto, para el mes actual, que ascien
de 1.450 pesetas.
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Quedar enterados de haber facilitado al Al
calde pedáneo de Sofuentes 83 plantones del vi
vero municipal para dicho barrio.

Pagar seis pesetas por jornal de un peatón 
para conducir a Urríes un telegrama de la Ins
pección provincial de Sanidad.

Aprobar factura de 18 pesetas, de F. Cano, 
por una placa para la plaza de la Raza Ibero
Americana.

Designar como testigos para los expedientes 
de Quintas sobre prórrogas de primera clase a 
Jesús Raquero, Pablo Goñi, Perfecto Compaired 
y José García, padres de mozos del actual 
reemplazo. '

Facultar al Alcaide para que autorice a los 
vecinos que lo soliciten la extracción de piedra 
en sitio determinado del monte Valmediana, 
mediante el pago de una peseta por metro cú
bico.

Que la Comisión de Obras proceda al seña
lamiento y tasación del terreno en el Cemente
rio que solicita Vicenta Martínez para construir 
un nicho.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del 13—Aprobar el acta de 

la anterior y quedar enterados de la correspon- 
diencia, Gaceta y B O.

Quedar enterados de lo que manifiesta el se
ñor Alcalde sobre el plazo fijado a D. Marín 
Remón para terminar 1 -s obras del edificio de 
la derruida Plaza-Nueva.

Pasar a informe de la Junta municipal de Sa-. 
nidad un escrito del Inspector de Sanidad, se
ñor Fuertes, proponiendo varias medidas sani
tarias que es necesario adoptar para desagüe 
de excretas y residuos hasta que se construya 
el alcantarillado.

Aprobar la división del Municipio en dos dis
tritos a los efectos de las Inspecciones munici
pales de Sanidad que ha propuesto la Junta 
municipal con arreglo a la R. O. de 5 de diciem
bre de 1925, en esta forma:

Primer distrito: Los barrios 2.° y 3.° del cas
co de población y Caseríos de Sofuentes, Ma- 
millas, Vivo y La Mora, a cargo del Médico ti
tular!). Esteban Jorge Fuertes Machín.

Segundo distrito: Los barrios L* y 4.° del cas
co de población y Caseríos de Barués, Casti- 
llo-Barués, Novellaco y Corral del Salado, a car
go del Médico titular D. Francisco García To
rrea.

Y que se comunique al señor Inspector pro
vincial de Sanidad.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del 20.—Aprobar el acta de 

la anterior y quedar enterados de la corres 
pondencia, Gaceta y B. O.

Abonar a los dos Médicos titulares el 10 por 
ciento de su sueldo en concepto de Inspectores 
municipales de Sanidad en virtud de la R. O. 
de 5 de diciembre de 1925 y a partir de esa 
fecha.

Aprobar factura de A. E. G. Ibérica de Elec
tricidad por 102 lámparas para el alumbrado 
público, 132‘25 pesetas y portes de ídem 2‘10 
pesetas.

Satisfacer 50 pesetas, 10 por 100 del-, 
de multas municipales adquirido S‘-gún^etas. a 
presa y entregar dicho papel al Denoto pro' 
municipal. 4 ■1 Tnel

2.426

Sin más asuntos.
ílalnel
Aprob:

la data

Sesión ordinaria del 27.—Aprobar ehth dlde Q] 
la anterior y quedar enterados de la correa 01111181 
dencia, Gaceta y B O. I

Formular el plan de aprovechamiento es 'adata 
montes para 1926-27 igual al que rige, a¿«caí,a e 
tando a 4.000 pesetas el tipo de la sub¿'iíDias 1 
pastos en «Valoscura» y a 5.000 pesetas el' 5eaPr 
de los «Ladreros» y excluyendo en ésteeír 
de mayo para el disfrute; en cuanto a «Va' r6^61 
diana» solicitar 600 metros cúbibos de p! Aprob 
y los pastos para la adula. sotes p(

Iluto. CC

Se apr

■os erAprobar nota de A. Pascualena, por seis $ 
nales reparando la calle del Laberinto, 42Bg^188'. 
tas; otra de D. Pascualena, por ocho 6 ?nma 
reparación camino del Convento, 56 pesa 8esi<5n 
otra de W. Sánchez, por un paquete de 'e 
vora y arreglo de una barrena, 3‘50 peseta?" “c’

Aprobar factura de J. Mainar por encuai 
nación de 3 tómos de Gacetas, 15 pesetas.

Designar al Concejal Sr. López para que! । n 
el Secretario del Ayuntamiento y asistiení) " , 
peón Guarda forestal se proceda a reinter8 .ela ? 
al patrimonio comunal el terreno rotaradi 
el monte Valmediana y que posee Máximo' 0 
cuey, efectuando el señalamiento y amojí , 
ción y extendiendo el acta oportuna de la n° ° 
se remitirá copia a la Jefatura forestal.

Sin más asuntos.

Sin má

la ant

Dirigir
o de Ha

or la qi

Queda

Sos del Rey Católico, 3 de abril de 1926.- 
Secretario, Victoriano Almárcegui.

Rubricado.

Odel 
íbliea c 
alas Be  
miento 
Mrar:

Aprobado por la Comisión en sesión dea 
fecha; y a los ef ctos de los artículos 221: 
Estatuto y 2.° del Reglamento de 23 de 
de 924, expido la present- en Sos del a 
tólico, a tr s de abril de mil novecientos veis

Satisfa

séis.—El Secretario, Victoriano Almárceg^ 
V.° B.° El Alcalde ejerciente, Ricardo Sue;t;

♦ ♦ ♦ o de pi
AprobExtracto de los acuerdos tomados por la Coi I 

sión permanente de este AyuntamientoerJ ^.por 
sesiones celebradas durante el mes de s- etlijo c

arhónde 1926.
BaztáSesión ordinaria del día 3.—Aprobar eh I . 

de la anterior y quedar enterados de la cor ^las 
pondencia y disposiciones de la Gaceta Aprob 

^pleaddrid y Bo l e t ín  Of ic ia l .

das.

Aprobar el acta de arqueo de 31 de ní^iosde , 
con una existencia en Caja de pesetas 1L4163 -'yest 
de ellas 1 613‘50 valores de depósitos; y ^oio,'i 
ce de las operaciones de contabilidad veri^ bem 
’ ■ • a o

Idem el extracto de los acuerdos 
por esta Comisión en las sesiones celebra3 5 p^.
durante el mes de marzo. j & -

Idem la distribución de fondos por cap*1-
del presupuesto para el corriente mes, q06 Ntos 

?atÍ8f;

cieude a 8.710 pesetas ¡
, Se efectuó la c’.asificación en el padr^ ¿ 
impueto de cédulas personales para el a^01' ‘*-161
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del; ■ s:.■2.425 inscripciones, que importan 5.032‘39 
^.acordando su curso a la Excma. Diputa

' > en el art. 26^f^nprovimcial según lo dispuesto 
Ki„ Tn4rucción de 4 de noviembr

el atii

Instrucción de 4 de noviembre de 1925.
Aprobar la cuenta de caudales de 1.° de enero 
jl de marzo de 1926 rendida por el Deposita- 

/ municipal según previene el art. 584 del Es 
* iiuto. cuyo cargo asciende a pesetas 25.429‘54 

.tíadata a 9.596'50, resultando una existencia 
^r locaí3 e^1 de marzo, de 15.833*04 pesetas y 

uí^tomás 1.613*50 en depósitos.
j Se aprueba nota de premios por muerte de 
Límales dañinos en el tercer trimestre (dos 

i (v ¡ res de rapiña mayor y dos menor) 12 pesetas.
Aprobar cuenta de Secretaría con 37 justifl- 

'' ¡otes por telegramas, sellos, franqueo y rein 
r sen fos en tercer trimestre, importante 143*15

Sin más asuntos.
np_ Sesión ordinaria del día 10.—Aprobar el acta 

p j .h  la anterior y quedar enterados déla corres- 
pg6¿[ indencia, Gaceta y B O.

dirigir respetuosa protesta al señor Tesore- 
” ode Hacienda y solicitar deje sin efecto su re 1/38 x ”( ' olución publicada en el B. O. de 29 de marzo 

or la que se designa el pueblo de Biel cabece- 
e¡nte idela primera Zona recaudatoria de contri

' ocionts en lugar de serlo esta villa; y gestio-arado árdelos pueblos interesados hagan igual soli- 
¡lad.ximoí 

amojo
de la ¡ Quedar enterados del anuncio inserto en el 

0 del 20 de marzo relativo a la información
‘ ábliea del proyecto de construcción del canal 

elas Bárdenas; y de estar convocado el Ay un 
miento y vecindario a una asamblea que se 
Obrará en el día de mañana con objeto de

n des C^arse de este asunto.
s 22íi ^t'sfacer al matarife Gregorio Lapieza 639*66 
íe agí16se!as Por sacrificio de cerdos, excluidos 
¡ Rev í *a venta pública, a razón de dos céntimos 
osvéiferamo- ‘
i'ceg4 - 1^0 pesetas al Concejal Sr. Pérez de
Sueií-Vza P.or g38^08 de viaje a la capital acerca de 
1 agestiones para evitar la supresión del Juzga- 

pe primera instancia.

i cor 
’a de

la Ce Improbar las siguientes facturas: de F. Gam 
úoenpipor impresos en el tercer trimestre, 13*35; 
dei-rpodeJ. Sánchez, por 200 kilogramos de 

cok para calefacción, 20 pesetas; de 
r e i ^n’ Por^es de ídem 7*60; de I. Garrido, 

-"^nas mortajas de Semana Santa, 12 pías.
^Probar nota de gastos por salida de dos 

mstlio? । ^Os a las Pai*dinas a efectuar los servi- 
P ^ v d de cédulas persona-

'’Ji |f¿estadística militar de producción en enero 
y" >75Ptas. p
ven1* Idem i .ios gastos de dos salidas de la Comi- 
toinS' iñn'p ^^icar el deslinde de términos de Sos 

.lebr8;0; .,. Qcastill° y Sos con Petilla, que importan 

drác
ano1

cap'11' '^acer al Colegio de las Escuelas Pías la 
, Q1’6' dif¿"Cluo de 300 pesetas! por la clase de 
1 Sin l -n actual ejercicio.

, ‘ toas asuntos.
ordinaria del 17.— Aprobar el acta de 

la sesión anterior y quedar enterados de la co
rrespondencia, Gaceta y B. O.

Aprobar relaciones de jornales en la recons
trucción del muro de la derruida Plaza Nueva 
para su pago de fondos municipales, excep
tuando 200 pesetas con que contribuye don 
Luis Salvo.

Aprobar el pago de 100 pesetas por 50 plie
gos de papel timbrado de 2 pesetas para actas 
de las sesiones municipales, cuyos pliegos lle
van los números B. 1.625.692 al 741.

Conceder el auxilio de 60 pesetas a Mariano 
Torralba para el traslado a Zaragoza de dos hi
jos para su ingreso en el Hospicio provincial.

Suscribir a este Ayuntamiento a la revista 
Agraria <E1 Crédito Agrícola» por la cuota de 
12 pesetas anuales que interesa * la Sección 
provincial de Pósitos.

Gratificar con 18*50 a E. Guerrero y 15*50 a 
W. Sánchez por el acarreo y corta de leñas pa
ra el Matadero.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del 24. - Aprobar el acta de 

la anterior y quedar enterados de la correspon
dencia, Gaceta y B. O.

Dar la conformidad y la representación de 
este Ayuntamients a la Alcaldía de Tauste para 
para que gestione la continuación de D. Ga
briel Revellón en el cargo de Delegado guber
nativo.

Nombrar comisionado al Secretario de este 
Ayuntamiento para que concurra el 27 del ac
tual al juicio de exenciones ante la Junta do 
Clasificación y Revisión, y no hacer nombra
miento de Síndico.

Designar al Teniente Alcalde Sr. Suescun pa
ra que acompañado del Secretario, gestione, 
entre otros asuntos, la supresión de una de las 
plazas de Médico titular o reducción de los suel
dos que ambos Médicos disfrutan; que se vuel
va a designar esta villa cabecera de zona re
caudatoria de contribuciones; y subvención de 
la Diputación para el concurso de ganados pro
yectado.

Aprobar factura de V. Climent Vila, por im
presos servidos en el tercer trimestre, 276*57 
pesetas, y socorro de cinco pesetas a la comu
nidad de Benedictinas de Oñate.

Confeccionar los programas de las ferias de 
ganados que han de celebrarse en mayo y anun
ciarlas en varios periódicos diarios.

Designar las nueve de la tarde de los sába
dos o en segunda convocatoria los lunes, para 
celebrar la sesión semanal esta comisión, y que 
se haga público por anuncio.

Sin más asuntos.
Sos del Rey Católico, a 3 de mayo de 1927.— 

El Secretario, Victoriano Almárcegui.—Rubri
cado.

Aprobado por la Comisión en sesión de esta 
fecha; y a los efectos de los artículos 227 del 
Estatuto y 2.° del Reglamento de 23 de agosto 
de 1924, expido la presente en Sos del Rey Ca
tólico, a tres de mayo de mil novecientos vein
tiséis.—El Secretario Victoriano Almárcegui. - 
V.° B.°—El Alcalde, Higinio Gaztelu.
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SECCIÓN SÉPTIMA 

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 7.259.
Zaragoza. — San Pablo.

Cédula de citación.
En virtud de lo dispuesto por el señor Juez 

de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
capital se cita por medio de la presente a tres 
gitanas, llamadas Carmen y María, ignorándose 
el nombre de la tercera así como sus respectivos 
apellidos, las cuales, por medio de engaños, se 
apoderaron de dos mantones y otros objetos, así 
como metálico, propiedad de María García, a fin 
de que dentro del término de diez días, compa
rezcan ante este Juzgado con objeto de recibirles 
declaración en sumario 560-1927 sobre estafa; 
bajo apercibimiento que de no comparecer les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, 20 de diciembre de 1927.—EU Se
cretario, P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 7.670.
Zaragoza.—San Pablo.

D. Juan de Hinojosa Ferrer, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de esta 
ciudad;
Hago saber: Que para pago de cierto crédito 

y costas originadas en juicio declarativo de ma 
yor cuantía seguido por la Cooperativa de Pa
tronos albañiles y Contratistas de Obras de Za
ragoza, contra Esteban Zubalez Garulla, veci- I 
no de esta ciudad, he acordado, en providencia 
de ayer, a instancia de la parte actora, sacar a 
la venta en pública subasta la finca siguiente:

Casa, de un piso además del firme, con su co
rral cercado de tapia, sita en Ja partida de la 
Romareda, sita en el término municipal de esta 
ciudad, en la segunda parcelación del barrio de 
Hernán Cortés, calle del Príncipe, veintidós; lin
da frente o mediodía dicha calle, derecha en
trando o saliente parcela número ciento veinti
dós del Plano, por la izquierda o poniente la j 
ciento veinte, ambas de D. Fernando Escudero, ! 
y por el fondo o norte finca de D. Prudencio 
Sierra; tiene una superficie total de ciento no
venta y tres metros y medio: valorada en vein
titrés mil seiscientas pesetas (23.600).

La subasta se celebrará en este Juzgado el 
día diez y siete de enero próximo, a las once, ; 
y se advierte:

Primero. Que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de la tasación.

Segundo. Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar previa- ¡ 
mente en la mesa del Juzgado el diez por cien
to de la tasación de dicha finca, presentando la . 
cédula persona, sin cuyo requisito no serán ad . 
mitidos.

Tercero. Que los títulos de propiedad de di- i

cho inmueble están de manifiesto en k i 
taría del autorizante.

Dado en Zaragoza a 22 de diciembre^ 
Juan de Hinojosa.—El Secretario, P. H i 
nio Isaac.

Núm. 7.654.
Huesca.

Por la presente y en virtud de provij. 
dictada en el sumario qne en este JuZg8l 
instruye con el número ciento cuarenta t 
ve del año corriente, por el delito deestal 
el señor Juez de instrucción de este partid 
cita de comparecencia ante este Juzgado^ 
trución, sito en la plaza de San Victoriáo; 
ció cárcel), al objeto de ser oído, al sujeto 
José Araguás Ferrando, de 18 años dee¿ 
estado soltero y estudiante, con domicilii 
Zaragoza, ignorándose calle, casa y número 
ya comparecencia "deberá verificar dentro 
plazo de quinto día, pues de lo contrario ¡i 
rará el perjuicio a que se hiciere aoreedo- 
derecho.

Dado en Huesca, a veintitrés de diciemh 
mil novecientos veintisiete. — El Secrei 
P. H., Julio Ladaga.

Núm 7.652.
JUZGADOS MILITARES

Dra el Aseff.
D. Cayetano Carrasco Grajera, Teniente di 

fantería, con destino en la Legión, quinta 
dera, Juez instructor de las diligencia!] 
vias que se siguen en averiguación di 
causas que motivaron las lesiones que a 
el legionario Faustino Martínez Aleone^ 
Por el presente cito, llamo y emplazo ai 

legionario Faustino Martínez Alconchel.H 
Juan Bautista y de Petra, domiciliado úls 
mente en Zaragoza, comparecerá en el tere 
de treinta días, ante este Juzgado, paradeíi 
en diligencias que se instruyen, porlesioD« 
fridas por el mismo.

Dado en Dra el Aseff, a cinco de diciei 
de mil novecientos veintisiete. — C. Carra

jitoi 
t» «c

ta: 
MOT 
iJM' 
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de/ 
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 PARTE NO OFICIAR
Banco Aragonés de Crédito.—Zarago»

Solicitado de este establecimiento oíd”? 
cado de la libreta de Caja de Ahorros núí 
veintisiete, extendida a favor de D. 
Romeo por nuestra Delegación de Daros 
ruega a la persona que la hubiera enconé 
se sirva pasar a entregarla a nuestras oí 
de dicha Delegación, o en la Central, Cos0* 
ta y cinco principal, durante los quines di»1 
pués de inserto este anuncio, pasados 
les, se procederá a la apertura del dnpl’c> 
la misma.

Zaragoza, veintiocho de diciembre de^ 
veoientos veintisiete. —El Secretario, 
Rivas y Jordán de Urriés. IJ
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